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2015 - 17-01 -07-P11160 

FACTURA N*. 000020454 

ACTO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

    

OTORGANTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

CARLA PINTO GONZALEZ ARTIGAS 2.C.1708608284 PRESIDENTE 

CAPITAL: USD, 10.000,00 AUMENTO: USD. 35.324,00 

CAPITAL ACTUAL: USD. 45,324,900 

DI 2 COPIAS 

MA. 

En esta cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día jueves diecisiete 

(17) de diciembre del año dos mi quince, ante mí, doctor OMAR 

DAVID PINO BASTIDAS, Notario Séptimo del cantón Quito, 

comparece la señora CARLA PINTO GONZALEZ ARTIGAS, en 

su calidad de presidente ejecutivo de la compañía SHOCKWAWYE 

RETAIL DISTRIBUCION Y COMUNICACIONES CIA. LTDA., 

según consta del nombramiento que se adjunta como habilitante; 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, según acta del siete de diciembre del año 

dos mil quince, que también se adjunta como habilitante. La 

“emene Ponce WCE2ÓO y av 6 de Dicltermbre, oli. 

  

2015. 12, 23
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16 

compareciernte declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

treinta y cuatro años de edad, de estado civil casada, de 

ocupación empleada privada, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, lega'mente capaz para contratar y poder obligarse; a 

quien de conocerle doy fe en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad, mismos que en copia certificada me 

solicita sean incorporados como habilitanles, bien instruida por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presenta para que eleve a instrumento público, 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR MOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía SHOCKWAVE, RETAÍL DISTRIBUCION Y 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de esta escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía SHOCKWAVYE 

RETAIL DISTRIBUCION Y COMUNICACIONES CIA, LTDA,, 

la PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía y como tal 

representante legal de la misma señora CARLA PINTO 

GONZALEZ ARTIGAS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad, y domiciliada en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y declara que por 

decisión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios celebrada el día siete de diciembre del año dos mil 

quince se aumenta el capital y se reforma el estatuto de la 

compañía. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: La 

2018.12, 23
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compañía SHOCKWAWIE RETAIL DISTRIBUCION 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., se constituyó el quince de 

Agosto del año dos mil doce, ante el Vigésimo Rovene del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el dos de 

octubre del año dos mil doce. CLAUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPETAL: Con fecha siete de diciembre del año 

dos mil quince la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía decide por unanimidad aumentar el 

capital de la compañía en TREINTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO DOLARES de acuerdo al 

siguiente detalle: uno.- CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA DÓLARES MEDIANTE LA CAPITALIZACION DE 

UTILIDADES, 00s.- CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO DOLARES EN NUMERARIO QUE APORTA LA 

SOCIA CARLA PINTO GONZALEZ ARTIGAS; y, Tres.- 

VEINTE Y CINCO MIL DOLARES QUE APORTA EL 

SOCIO PEDRO JOSÉ VILLOTA FHEROOCIZA en especie 

mediante el aporte de trescientos veinte y ocho bienes mueble 

conexos a su negocio social, mismos que han sido avaluados por 

todos los socios en la calidad más abajo señalada, por lo que 

responderán ante terceros y la compañía por el precio dado 

manifestando que sobre los mismos no pesa gravamen ni 

limitación de dominio y, que se los reputará copropietarios de los 

mismos según el artículo setecientos treinta y cuatro del Código 

Civil, Se deja expresa constancia que por este contrato se 

procede a transferir la propiedad de los trescientos veinte y ocho 

equipos Barix Streamer cien con todos sus componentes a un 

valor de setenta y seis dólares veinte y dos centavos de dólar 

2015, 12, 23 
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de los Estados Unidos de Norteamérica ($76.22) cada uno 

que da un total de veinte y cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (USD$ 25.000) a la compañía. 

Los socios aceptan por unanimidad gue el aporte es solamente 

del socio Pedro José Villota. Un detalle de las características 

de cada equipo forma parte integrante de esta acta. .oooonoo=c===-- 

  

  

    
  
  

  

  

PSOCIO "CAPITAL |] AUMENTO | AUMENTO —. AUMENTO | CAPITAL — | N“DE 
| ¿ ACTUAL — CAPITALIZA- - EN | EN CON ' PARTICIPACIO: | 

| CION ¡ NUMERA- —. ESPECIE —; AUMENTO | NES 
DE RIO | | | 

me | | UTILIDADES | | ] 
_ A | | 

. Fedro José [8.100 ¡ 3.613 XXI 25000, 36.713 | 36.713 ' 
Villota Herdoiza — : | | | 

Carla Pinto 1,9001 847 | 5.864 ' XX | 8.611 | 8.611! 
' González Artigas | ] | | 

TOTAL 10,000 ' 4,460 | 5.864 25.000) 45,324 | 45,324 ' 
| do 
  

Í o 

En concordancia con esta decisión se aprueba por unanimidad reformar el 

Artículo Quinto del estatuto que de hoy en adelante dirá: “ARTICULO 

GUINTO.- EL capital de la compañía es de CUARENTA Y 

CINCO MIL FTRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO DOLARES 

(USD$ 45.324) dividido en CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO PARTICIPACIONES 

(45.324) de un dólar cada una ¡iguales acumulativas € 

indivisibles.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente documento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora gueda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en todas 

y cada una de sus partes, minuta que se encuentra firmada por el 

doctor Galo Dávalos Muirragui, portador de la matrícula 

profesional número tres mil seiscientos ochenta y seis ochenta y 

2015. 12, 29
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Mi UNPMERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPARNA SHOCRHIWAWVE RETAIL DIST 2 

COMUNICACIONES CÍA. LTDA . 
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Ponce Carrasco Edificio non Piso 7, oficina 703 se reúne la Junta Genera 

Extraordinaria y Universal de Socios ae la compañía SHOCRKWAVE RET Ae 
DISTRIBUCION Y COMUN CACIONES CIA. LTDA, Se encuentran | press en 
los socios: Pegro José Viiota a eroza. propietario de 8100 partic none < de 
un dólar cada una, y la señora Carla Pinto Gonzá tigas 1 estaria de 

cual el capital se encuentra 1906 participaciones de un dólar caga una, por la ta 
representado en un 100%. Por decisión unánime de la Junta actúan como 
Secretario de la Junta la Presidente Ejecutiva, la señora Cera Pinto Gonzélez 
Artigas y como Presidente de la Junta , el Presi idente. señor Pedro José Villota 0 

Hercoiza. En curiplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, la Junta tiene - carácter de univel se. Se e side por 
unanimidad trata” el siguiente punteo en el orden del día: %,.- Aumento de 
Canital , reforma ds estaíu a tratar el primer bunto y E convenir 
a los intereses de la compañía se decide por unanimidad aumentar el capita! 

de la compañía en TREINTA Y CÍNCO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

CUATRO DOLARES de acuerdo al siguiente Oetalle: 

1.- CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA DÓLARES MEDIANTE LA 

CÁ PITALICACIÓN DE UTILIDADES: 

2 CINCO MÚL. OCHOCIENTOS SESENTA Y CSUATRO DOLARES EN 

NUMERARIO QUE APORTA LA SOCIA CARLA PINTO GONZALEZ 

ARTIGAS: Y, 

3 VEINTE Y CÍNCO RUL DOLARES QUE A PORTA Lo SOCIO FEDRO 

JOSE VILLOTA HERDOZA en especie mediante el aporte de 328 bienes 

muebles conexos a su negocio social, m ismos que han e sido avaluacos por 

todos los socios en la calidad más abajo señalada, por lo que responderán ante 

terceros y la compañía por el precio o dado manifestando gue sobre los mismos 

  

no pesa grevarmen ni limitación ce dominio y, gue se los reputará 
copropietarios de los misrnos según el artículo 734 del Código Civil. Se deja 
expresa constancia que por este contrato se procede a transferir la propiedao 
de los 328 eguipos Barix Streamer 100 con todos sus componentes a un valo! 
de $78.22 dólares cada uno que dá un total de USD$ 25.000 dólares a la 
compañía. Los socios aceptan por unanimidad gue el aporíe es solamente del 
socio Pedro José Villota. Un detalle de las caracteristicas de cada eguipo forma 

e E



  

  

  

    

  

          
  

Socio | CAPITAL | ¿2UMENTO | AUMENTO | Aumento Capital 
' , 1 

"a ! e . con 
¡| ACTUAL * capitalización | en numerario en ps 

| ¡ | ¡aumento 
| | de utilidades | especie | 

MO 
| Pecro 5.1009 3.673 | XAXAX 1258 000 138773 (35.713 

lnah Í | É 

UN | | 

, ] 

Villota | | | 
| | | ] 

| Herdoiza | | 
A — - -— OA : Sn az ; Zn a ¡ * Carla * 200 34 FXXXX 260 3.61% | 

| | | Pinto | | | 

| Gónzalez | | 
i | | 

Arúgas : | | 

4 i o di i 

[TOTAL | 10.000 | 4.481 5.504 258.000 |25,324 45 324 
i ; | A] i 

+ 

A 

| Y 2, mia sión 8 cas minar Ln ren ! ol 
En concordancia con esta decisión se apruea por unanimidad reformar e: AN j DN, 

Artículo Quinto del estatuto gue de hoy en adelante dirá: “ARTÍCULO 
GUINTO.- EL caplíal de la compañía es de CUARENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO DOLARES 
(USDS 45.324) dividido en CUARENTA Y CINCO MIL 

Ey TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO FARTICIPACIONES (45.324) 
de un dóler cada una iguales acumulativas e indivisibies.” Una vez 
oue se han resuelto los puntos para los cuales se reunió la junta, se dispone Un 

ceso para la redacción del acta. Se elabora el acta que es leída en integridao 
pOr los asistentes cuienes jos aprueban por unanimidad y para 
firman. Siendo las 12:55 se levanta la sesión. 

o a 
A 24 

! i 
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pito González Artigas 
aria / Presidente Ejecutiva 

  2015, 12, 21
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REGISTRO PMIERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 58938 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2035 

MÚMERO DE INSCRIDCIÓN 6279 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      
identificación Nombres ¡ Calidad en que comparece 

1708608234 PINTO GONZALEZ ARTIGAS REPRESENTANTE LEGAL 

CARLA       

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ORMA DE ESTATUTOS DE 

AD LIMITADA (NO ASOCIADA; 

    

     
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPARA 
    

  
   

  
      

  

/ 22/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SHOCKWAVE RETAL RUCION Y COMUNICACIONES CIA, 

LTDA, 
| COMICHLIO DELA COMPA: ¡QUITO 
  

4, DATOS ADICIORNELOS: 

SE TOMO NOTA A MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3280 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE OCTUBRE 

DE 2022, TOMO 243. 

    
  

  

CUA! LQUIFR ENIVE NOD: a y O MODIFICACION AL TEXTO DE IA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO De INSCRPE LON, NA NORMATIVA VIGENTE, 

   
   

    

    

      
CO FECHA pe Ena ÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE OS 

REGISTRADOR MEECANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE N5 
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